
  



  

fundamentos, precisándose las razones de hecho y Derecho que determinaron o 
indujeron a la entidad a adoptar su decisión, normativa que ampara la expedición de 

la presente. 

IV. Que anal izado el requerimiento que nos ocupa, este Oficial determinó que el mismo 
constituye una solicitud de datos personales de la titularidad de la ciudadana 

generados por esta Corte a partir de su contratación y 
desempeño como servidora de la misma, siendo función específica de la Dirección de 
Recursos Humanos -DRRHH-, llevar y mantener registros del personal que labora en 
esta Institución mediante expedientes laborales, tal como lo estipula el Art. 26 
numerales 11 y 17 del Reglamento Orgánico Funcional de la Corte de Cuentas de la 
República. Cabe señalar, que la misma LAIP reconoce y distingue solicitudes de 
información en general y solicitudes de datos personales, existiendo normativa 
sustancial y procedimental para las últimas reguladas a partir del reconocimiento del 
Derecho a la Protección de Datos Personales en el Art. 31 y siguientes de la 
mencionada Ley. El derecho enunciado, puede ser ejercido por las personas titulares 
de su propia información personal, por sí o a través de su representante; en el caso 
sub júdice, los Datos Personales requeridos, pertenecen a la ciudadana que los ha 
solicitado, por lo que teniendo expeditas las facultades aquí descritas, este 
Departamento quedó habilitado para efectuar las gestiones correspondientes. 

Consecuente con lo anterior, el requerimiento fue transmitido hacia la DRRHH, quien 
respondiere mediante nota REF-DRRHH-565-2015, que en lo medular dice: " ... le 
remito copia certificada del expediente personal de la ciudadana -

con números de folios del 01 al 154". Al 

respecto, el Suscrito Oficial de Información constató que la documentación indicada 
ha sido proporcionada en los términos delimitados por la peticionaria; en 
consecuencia, estando dentro del término legal para emitir respuesta y no habiendo 
causales de restricción aplicables al caso particular, es procedente resolver a favor de 
la interesada, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 31, 36 literal a) y 72 literal 
c) de la Ley de Acceso a la Información Pública, concediéndole el acceso a los datos 
personales señalados, en ese sentido, para consolidar la respectiva entrega, cítese 
en este acto a la interesada, a fin de que se presente a las instalaciones de esta UAIP 

a retirar la documentación de manera personal. 

POR TANTO: con base a las disposiciones legales citadas, los argumentos antes expuestos 
y de conformidad con los artículos 31 , 36 literal a), 65, 66, 71 y 72 literal c) de la LAIP, y 57 
del respectivo Reglamento, el Suscrito Oficial de Información RESUELVE: 

a) Admítase la solicitud de información, registrada bajo el No. DAIP-088-2015, detallada 

en el preámbulo. 
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b) Concédase el acceso al Expediente de Personal generado por esta Corte a nombre 
de , titular del mismo. 

e) Cftese a la referida persona en las instalaciones de este Departamento, a fin de 
entregarle la información a la que se ha concedido acceso. 

NOTIFÍQUESE.-

Solicitud de Información No. UAIP-088-2015 
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